Estimado/a Miembro del Parlamento Europeo:

Dentro de poco Usted será llamado/a a votar por la propuesta de reclasificación de la incineración de los residuos (con recuperación energética de alta eficiencia) como forma de recuperación equiparable al reciclaje, substrayéndola de esta forma a su clasificación jerárquica como eliminación.

Le escribo esta carta para invitarle a reflexionar seriamente sobre las siguientes consideraciones.

Usted sabe que, hasta con las instalaciones de alto rendimiento energético, la energía obtenida quemando los materiales post-consumo no es capaz de compensar ni mínimamente la que podríamos salvar con el reciclaje de los mismos materiales que, una vez quemados, debemos producir de novo a partir de materias primas vírgenes.

Los recursos materiales de la tierra son finitos y, desgraciadamente, estamos asistiendo a su despilfarro y consecuente agotamiento. 

Los residuos de los materiales que entran en los altos hornos de las incineradoras, después de quemados, son dispersos en el medio ambiente y jamás se podrán recuperarse.

Por lo contrario, la tierra tiene una fuente de energía inagotable, el Sol, que ha garantizado hasta ahora el desarrollo de la vida en nuestro planeta tal como la conocemos y que es también el origen de otras fuentes naturales de energía como el viento, las mareas, los saltos de agua.

Por este motivo, incluso prescindiendo de las implicaciones sanitarias relacionadas con la incineración, opino que es absurdo equiparar la recuperación de energía procedente de la combustión de los residuos al reciclaje de materiales post-consumo y a su consiguiente recuperación material.

Además, aunque aplicando las mejores tecnologías disponibles, no es posible evitar que las instalaciones de incineración introduzcan en el medio ambiente sustancias contaminantes que son persistentes y nocivas para la salud, entre ellas sustancias cancerígenas.

Por esta razón, Usted puede contar con el respaldo de millones de médicos y ciudadanos europeos que se han manifestado en contra a de la incineración: a partir de la plataforma de las organizaciones medicas francesas, incluso el mismo Consejo Nacional de la Orden de Médicos, y muchas otras asociaciones de médicos de toda Europa que han pedido la introducción de una moratoria en la construcción de nuevas instalaciones.

Puesto que hoy en día están disponibles tecnologías alternativas tanto para la incineración como para el vertido, respetuosas con la salud y con el medio ambiente, que permiten la recuperación casi total de los materiales post-consumo, parece absurdo e irresponsable animar, con este tipo de medidas, la incineración de la basura.

Según los principios de precaución y sustitución, la práctica de la incineración debería ser abandonada progresivamente, así como en depósito en vertedero, con el fin de ser sustituida por aquellas técnicas que, con menor impactos ambientales y sanitarios, permiten la recuperación de la materia y el ahorro energético en mucho mayor escala que la combustión de la basura.

Confío en su buen sentido y responsabilidad.

